


































































































































































































27/03/2023 0:32:45 ALCAL.A MUNICIPAL DE CIA 
am. IIIIIIIIIIIIIUIIIIIIIII 111111 DocuSign Envelope ID: 214FD5A7-47F1-4D33-9EDC-11F448COAAB4

AJ contestar cite este No. 20239999908995 
7ip, Comursecion. CCMLJNICACION OFICJAL RECIBIDA 

Tiri Dmn'.ento: R ESPUESTA Imcrmaón 
R6tI&,3 SECRETARIA DE PLAN EACION reserite este 

ArexDs FDLIOS('S/ docuniatito o IIare al (7
5') AA AAA' 

~/ 

 CON ST RUCTORÁ 

BOLIVAR 

Bogotá, 24 de marzo de 2023 

Señores 

SECRETARÍA DE PLAN EACIÓN MUNICIPAL 

Chía, Cundinamarca 

ASUNTO: ANEXO AL CONSECUTIVO No. 20230001403471 

PROYECTO: LOS PINOS 

Respetados señores: 

De acuerdo con su requerimiento, damos respuesta a cada uno de los puntos de la siguiente forma: 

1. Acreditar la calidad en la que actúa la señora PAOLA SALINAS SUAREZ 

RTA: La señora Paola Salinas Suarez actúa en su calidad de apoderada especial, tal y como 

consta en la escritura pública número 9.406 del fecha 13 de mayo de 2022 otorgada en la 

Notaría 29 de Bogotá (Adjuntamos escritura). 

2. En el documento suscrito por la señora PAOLA SALINAS SUAREZ, se hace alusión al inmueble 

con matrícula N° 50N-20890964, el cual difiere al del Certificado de Tradición y Libertad 

allegado. En consecuencia, aclarar y allegar la documentación que corresponda 

RTA: La matrícula Inmobiliaria 50N-20890964 corresponde al folio de mayor extensión del 

cual se segrego una porción del lote denominado LOTE AREA UTIL CB2 con matrícula 

inmobiliaria 50N-20903312, sobre el cual se va a desarrollar el proyecto LOS PINOS. 

(Adjuntamos folio en mayor extensión). 

3. Allegar el original o copia autentica del poder otorgado por el señor JESUS MAURICIO ROJAS 

ORTIZ. 

RTA: Este documento fue radicado en Original junto con los demás documentos. 

(Adjuntamos copia). 

Cordial Saludo 

D 

ALVARO DIEGO PALOMÁ IRIARTE 

Representante Legal 

CONSTRUCTORA BOLI VAR S.A. 

Constructora Bolívar S.A. Nit 860.5134$3-i www,constructorabolivarcorn 

Barranquilla: Bogotá: Cartagena: Ibagué: Santa Marta: 
Carrera 53 No. 82-86 Calle 134 No. 7231 Carrera 7013 No 31 F99 Zona Industrial Glorieta Mirolindo Calle 22 No. 305 
Edilicio Ocean Tower Phx: (+57 1) 6258330 Edificio Dasamar Pbx: (071) 8258100 Cal: 321 4992179 

Pbx: (57 5) 3873830 Cal: 322 9495187 
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Asunto: Complete con DocuSign: RESPUESTA REQUERIMIENTO PERMISO DE VENTAS PROYECTO LOS PINOS.docx 
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alvaro.paloma@constructorabolivar.com  
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Sobre enviado Con hash/cifrado 24/03/2023 13:47:01 

Certificado entregado Seguridad comprobada 24/03/2023 13:53:01 
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Completado Seguridad comprobada 24/03/2023 13:53:37 
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Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 06/10/2021 15:10:46 

Las partes acuerdan: Alvaro D Palomá 

TERMINOS Y CONDICIONES 

DE FIRMA ELECTRONICA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DOCUSIGN 

DEFINICIONES PREVIAS: 

• Docusign: Es el Sistema o Plataforma de Firma Electrónica puesta a disposición del 
Usuario. 

• Usuario: Tendrán la calidad de Usuario: 

a. El cliente de Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó de Constructora Bolívar Cali S.A.ó de 
CB Hoteles & Resorts S.A., vinculado a uno o más procesos de negociación de un 
inmueble y, que suscribirá documentos, con una u otra compañía, mediante la firma 
electrónica en la plataforma Docusign. 

b. Un Contratista, Proveedor yio Aliado Comercial de Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó 
de Constructora Bolívar Cali S.A. ó de CB Hoteles & Resorts S.A., que suscribirá con 
alguna de estas compañías un determinado convenio yio contrato, mediante la firma 
electrónica en la plataforma Docusign. 

c. Un tercero interesado en suscribir un documento con Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó 
Constructora Bolívar Cali S.A. ó de CB Hoteles & Resorts S.A., según corresponda. 

d. El representante o funcionario autorizado que suscribirá los documentos correspondientes 
mediante la firma electrónica en la plataforma Docusign en nombre de Constructora 
Bolívar Bogotá S.A. ó Constructora Bolívar Cali S. ó de CB Hoteles & Resorts S.A., 
según aplique. 

Con la finalidad de facilitar la suscripción de documentos contractuales, se pone a disposición 
del usuario, el sistema de firma electrónica Docusign, Inc. (en adelante DocuSign). 

A continuación, se describen los términos y condiciones generales aplicables al uso de los 
servicios ofrecidos a través del sistema de firma electrónica Docusign: 

Cualquier persona que desee acceder y/o usar el servicio de firma electrónica podrá hacerlo 
sujetándose a estos Términos y Condiciones Generales, junto con las demás políticas o 
documentos que hacen parte integral de los mismos, entre ellos: 

• La política general de protección de datos personales señalada en el acápite" 
Tratamiento de Datos Personales", según aplique de la relación que llegue a 
formalizarse en la Plataforma Docusign. 

• Los términos y condiciones de uso generales del sistema de firma electrónica Docusign 
publicados en: https://www.docusign.com.es/empresa/condiciones-de-uso/web  

Cualquier persona que no acepte los términos y condiciones generales (que tienen un carácter 
obligatorio y vinculante), deberá abstenerse de utilizar el sistema de firma electrónica Docusign. 

a. Sistema de Firma Electrónica Docusign: 



El Decreto 2364 de 2012 (Compilado por el decreto 1074 de 2015) define a la firma electrónica 
como: 

"Métodos tales como, códigos, contraseFas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, 
que permite identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el 
mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas 
todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente ". 

Docusign es una plataforma de firma electrónica que permite enviar y firmar documentos 
electrónicamente, con plenos efectos legales que se equiparan a la firma manuscrita. 

Lo anterior, a partir de parámetros técnicos que garantizan, entre otros, la autenticidad, 
integridad y disponibilidad de la firma electrónica y/o mensajes de datos. 

El sistema de Firma Electrónica DocuSign ofrece el registro y almacenamiento de todos los 
documentos y actividades relacionadas. De igual manera, permite visualizar los detalles sobre el 
enrutamiento, acciones de los destinatarios y, el estado de cualquier sobre y/o documento que se 
haya enviado o recibido. Dicha vista muestra la actividad de cada destinatario en el sobre, 
incluida la fecha de visualización, los destinatarios que han firmado y, los que aún no han 
completado la transacción firmada. 

Los anteriores recursos proporcionan un seguimiento de auditoría completo de las transacciones 
realizadas en DocuSign. Así mismo, los algoritmos de hash de DocuSign verifican que los 
documentos no se han modificado, y la tecnología de certificado digital PKI asegura los 
documentos y firmas con sellos inviolables. 

De igual manera, la plataforma de firma electrónica emite un certificado de finalización, firmado 
digitalmente y de prueba de manipulación de DocuSign, el cual contiene un registro de auditoría 
completo que incluye: Nombres de las partes firmantes, Firmas digitales, Correos electrónicos, 
Direcciones IP pública, Lugar de firma (si se proporciona), Cadena de custodia (enviado, visto, 
firmado, etc.) y, Marcas de tiempo. 

b. Capacidad: 

Los Servicios dispuestos en virtud del Sistema DocuSign sólo están disponibles para personas 
que tengan capacidad legal para contratar y, expresen en virtud de la firma electrónica, su 
consentimiento voluntario para contraer las obligaciones que emanan del convenio, contrato y/o 
documento que es objeto de la firma electrónica. No podrán utilizar los servicios las personas 
que no tengan capacidad y/o los menores de edad. 

e. Declaraciones: 

El usuario de la plataforma Docusign, declara y reconoce expresamente que: 

• La relación que llegue a formalizarse, será única y exclusivamente con los firmantes del 
correspondiente convenio, contrato y/o documento. 



• El convenio, contrato y/o documento suscrito en la plataforma Docusign es legalmente 
vinculante, por lo que renuncia expresamente a interponer una acción con el fin de 
invalidar su contenido por el solo hecho de usarse el "Intercambio Electrónico de Datos" 
(firma electrónica), en cumplimiento de la ley 527 de 1999 y  el Decreto 2364 de 2.012. 

• En caso de litigio, los registros de los mensajes de Intercambio Electrónico de Datos que 
se hayan utilizado, serán admisibles ante el juez competente y constituirán plena prueba 
de los hechos que en ellos figuran, salvo que se aporte prueba en contrario. 

• Actuando en su propio nombre o en representación de un tercero, el usuario manifiesta 
que tiene plenas facultades legales y/o estatuarias para obligarse así mismo y/o en 
nombre del tercero, mediante firma electrónica y sin requerir de autorización adicional 
para ello. 

• La firma plasmada en el convenio, contrato y/o documento que es suscrito en la 
plataforma Docusign es confiable y vinculante para obligar al usuario y/o al tercero que 
representa, legal y contractualmente, con relación a su contenido y tiene la misma validez 
y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

• Los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al Usuario. 
• Es la única persona que tiene acceso al correo electrónico desde el cual se inicia el 

mensaje de datos en la Plataforma Docusign, el cual es reportado por el Usuario a 
Constructora Bolívar Bogotá S.A. o Constructora Bolívar Cali S. ó de CB Hoteles & 
Resorts S.A., según aplique. 

Por lo anterior, e! Usuario declara ser el único titular de la cuenta de correo electrónico a través 
de la cual se efectúa el Intercambio Electrónico de Datos. 

En consecuencia, el Usuario es el único responsable del uso inadecuado que llegue a dar a la 
plataforma Docusign. 

d. Veracidad de los datos: 

Los datos introducidos por el usuario en la plataforma Docusign, deberán ser veraces, íntegros y 
actualizados. El Usuario es el único responsable por el suministro de los datos y, se somete a las 
consecuencias que tengan cualquier reticencia o ausencia de integridad. El proceso de 
verificación y validación utiliza los datos que hayan sido suministrados por e! Usuario, por lo 
que su exactitud es indispensable para el normal desarrollo de la firma electrónica. Por esta razón 
el Usuario se obliga a mantener estos datos debidamente actualizados. 

e. El Usuario se obliga a utilizar correctamente el Sistema de Firma Electrónica 
DocuSign: 

En todo caso el uso que el Usuario haga del Sistema de Firma Electrónica DocuSign debe 
adecuarse a lo establecido en este documento, la ley colombiana y, demás normas que la 
complementen, adicionen o modifiquen. El usuario deberá seguir con atención las instrucciones 
dispuestas en la plataforma Docusign y, páginas que hacen parte integral de la misma. El Usuario 
será responsable de cualquier daño y/o perjuicio que pudiere causarse por el inadecuado uso del 
Sistema. 



L Prohibición Expresa en el Uso del Sistema de Firma Electrónica DocuSign: 

Queda expresamente prohibido emplear el Sistema de Firma Electrónica DocuSign para realizar 
actividades ilícitas o constitutivas de delito conforme a lo normado en el Código Penal 
Colombiano. 

Entre otras actividades que se encuentran prohibidas, se encuentran las siguientes: 

• Introducir virus yio softwares nocivos susceptibles de provocar daños en el Sistema de 
Firma Electrónica Docusign. 

• Introducir o difundir cualquier información y contenidos falsos, ambiguos o inexactos de 
forma que induzca a error en los documentos objeto de Firma Electrónica. 

• Suplantar a terceros. 

g. Obligaciones especiales del Usuario: 

Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma 
electrónica y de los documentos suscritos en la Plataforma Docusign, de conformidad con la Ley 
527 de 1.999 y  el Decreto 2364 de 2.012, los firmantes se obligan a: 

• Mantener control y custodia sobre los datos de creación de su firma. 
• Actuar con diligencia para evitar la utilización no autorizada de sus datos de creación de 

la firma. 
• Dar aviso oportuno a Constructora Bolívar Bogotá S.A ó Constructora Bolívar Cali S.A. 

ó de CB Hoteles & Resorts S.A. (según corresponda), cuando: 

• Sabe que los datos de creación de la firma han quedado en entredicho, es decir entre 
otras, los datos han sido conocidos ilegalmente por terceros, corren peligro de ser 
utilizados indebidamente, o el usuario ha perdido el control o custodia sobre los mismos 
y en general cualquier otra situación que ponga en duda la seguridad de la firma 
electrónica o que genere reparos sobre la calidad de la misma; 

• Las circunstancias de que tiene conocimiento el usuario dan lugar a un riesgo 
considerable de que los datos de creación de la firma hayan quedado en entredicho. 

Nota: Se entiende que los datos de creación del usuario han quedado en entredicho cuando estos, 
entre otras, han sido conocidos ilegalmente por terceros, corren peligro de ser utilizados 
indebidamente, o el usuario ha perdido el control o custodia sobre los mismos y, en general 
cualquier otra situación que ponga en duda la seguridad de la firma electrónica o que genere 
reparos sobre la calidad de la misma. 

h. Tratamiento de Datos Personales: 

El Usuario con el fin de dar cumplimiento al Art. 9 de la Ley 1581 de 2012, art. 10 del Decreto 
Reglamentario 1377 de 2013 y, disposiciones afines, autoriza de forma previa, expresa e 
informada a Constructora Bolívar Bogotá S.A ó Constructora Bolívar Cali S.A. ó de CB Hoteles 



& Resorts S.A. para la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de los datos 
personales brindados durante el proceso de firmado electrónico en la plataforma Docusign. 

Así mismo, declaro conocer que entre los datos a ser suministrados hay información sensible, 
como la firma electrónica, cuyo suministro es facultativo. Sin embargo, entiendo que la misma 
expresa mi conformidad con el contenido del documento que es objeto de firma y, por tal razón 
otorgaré mi consentimiento y autorizo su tratamiento. 

El usuario autoriza el tratamiento de sus datos personales referentes a su geo localización, para 
efectos del mecanismo de firmado electrónico. 

De igual manera, declaro que la recolección de la información personal por parte de Constructora 
Bolívar Bogotá S.A ó Constructora Bolívar Cali S.A. ó de CB Hoteles & Resorts S.A. tiene 
como finalidad cumplir con obligaciones contractuales, comerciales, legales y tributarias de la 
relación jurídica que se formalice y/o haya sido formalizada, así como, comunicar cualquier 
información que se requiera para los fines que son objeto de contratación. 

El Usuario declara que ha sido informado que como Titular de los Datos cuenta con los 
siguientes derechos: Acceso, Actualización, Rectificación y Supresión; éste último salvo que 
medie un deber legal o contractual que lo impida. 

Para ello se han dispuesto los siguientes canales de atención, según aplique de la relación que 
llegue a formalizarse en la Plataforma Docusign: 

• Constructora Bolívar Bogotá S.A..: 
• Buzón de solicitudes disponible en: www.constructorabolivar.com/pqrs;  
• Dirección física: Calle 134 No 72 - 31 Bogotá D.C. 

La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
www.constructorabolivar.com  

• Constructora Bolívar Cali S.A.: 
• Buzón de solicitudes disponible en: www.constructorabolivar.com/pqrs;  
• Dirección física: Calle 29 Norte #6BN-22 Cali - Valle. 

La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
www.constructorabolivar.com  

• CB Hoteles & Resorts S.A.: 
• Buzón de solicitudes disponible en: proteccion_datos@zuana.com.co; 
• Dirección física: Carrera 2 # 6 - 80 Avenida Tamacá Bello Horizonte en la ciudad de 

Santa Marta, Magdalena. 

La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
https://www.zuana.com/politica-de-privacidad-de-datos-personales  



1. Copyright, Derechos de Autor y Marcas: 

Ningún contenido de este documento puede ser copiado, reproducido, publicado, fijado, 
transmitido, descargado o distribuido de cualquier manera, sin autorización previa de 
Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó Constructora Bolívar Cali S.A. ó de CB Hoteles & 
Resorts S.A. 

j. Legislación aplicable 

Los efectos jurídicos de la firma electrónica del usuario en los convenios, contratos y/o 
documentos firmados en la plataforma Docusign, serán los enunciados en la legislación 
colombiana que regule la materia, particularmente la ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 
2012, Decreto 1074 de 2015, la Ley 1564 de 2012 y, demás normas que las remplacen, 
adicionen o modifiquen. 

k. Aceptación de términos y condiciones: 

Al ingresar y, firmar electrónicamente los documentos en el sitio web de DocuSign, el 
usuario acepta los términos y condiciones de uso del sitio. Así mismo, el usuario acepta 
todas y cada una de las instrucciones dispuestas a lo largo de estos términos y 
condiciones. 
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PAOLA SALINAS SUÁREZ- 
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A: 

En la ciudad de Bogotá,  Drstrityoaprtal, Departamento de Cundinamarca, Rr

2),' 

Iica 

de Colombia, a los trece (13) días delTrhes de mayo de dos mil veintidós (2.Onte 

el despacho de la NOTARIA VEINTINUEVE (29) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, cuyo 

Notario Encargado es el Señor LUIS ALÇIBÍADES LÓPEZ BARRERO mediante 

Resolución No. 05310 del 11 de mayo de 2.022 proferida por la Superintendencia 

de Notariado y Registro, se otorga la presente escritura pública que se consigna en 

los siguientes términos: 

PODER ESPECIAL 

COMPARECIÓ CON MINUTA ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO: 

El Doctor JORGE HORACIO ROJAS DUMIT, mayor dé edad, vecino y residente en 

la ciudad de Bogota, D C identificado con la cédula de ciudadanía numero 

11.309.806 de Girardot, obrando en mi calidad de Suplente del Presidente y como tal 

Representante Legal del BANCO DAVIVIENDA S.A, Establecimiento Bancario 

11upzl nirtarial para usix cxrIsi.en la ezclíturzt  púl1fra - u íí£ne rontu para, el,  usuario 

Escritura: 9.4061 
NUEVE MIL CUATRCIENTOSJSEIS / 
Fecha: TRECE (13/DE MAYO'DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

ACTO: 

DE: 

BANCO DAVIVIENDA S.A.- 11  

VALOR ACTO: SIN CUÁNTÍA.:. 

NIT 860.034.313-7 

C.C. 52.216.510. 

11I73CAY5A39AV 

Ii 

RrpúbLiraÓtu1ombia 
cadena 1 

NOTARIA 29 DE BOGOTA, D.C. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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El 
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Ca4 1225761: 
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13 



legalmente constituido bajo las leyes de la Republica de Colombia, por escritura 

pública número tres mil ochocientos noventa y dos (3892) otorgada en la Notaria 

Catorce" (14) del Circulo de Bogotá, el dieciséis (16) de Octubre de mil novecientos 

setenta y dos (1972), con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificado 

con el Nit número 860.034.313-7, existencia y representación que acredito anexando 

la certificación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, quien dijo: 

PRIMERO: Que confiere PODER ESPECIAL a PAOLA SALINAS SUAREZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.216.510 expedida en Bogotá, 

D.C., para que a nombre y en representación del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

"DAVIVIENDA", realice los siguientes actos: 

1. Para que acepte las escrituras-públicas. dehipbteca de mayor extensión que se 

constituyan a favor del BANCO DAVIVIENDA S A y para liberar o para cancelar las 

hipotecas constituidas a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A.  en mayor extensión. - 

2 Para que acepte las escrituras publicas que se constituyen a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A.  de crédito individual 

3 Para que acepte y firme las escrituras publicas de adquisición de inmuebles a favor 

del BANCO DAVIVIENDA S A y't6dos los documentos necesarios para 

perfeccionarlas, a fin de tramitar y flrmarcchtratos de leasing, al igual que firmar las 

cesiones de promesa de compraventa'q ub sé desprendan del mismo negocio. 

4. Otorgar autorización a terceros para recoger cheques producto de desembolsos de 

créditos en otras entidades, a fin de cancelar créditos en DAVIVIENDA. 

S. Solicitar copias sustitutivas de escrituras correspondientes a garantías hipotecarias 

en notarlas. 

6. Para que firme documentos dirigidos a la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., tales 

como: Certificaciones de prorratas, formulario para certificación financiera y cualquier 

otro'documento que requiera cualquier firma constructoras vinculadas al BANCO 

DAVIVIENDA, para tramitar el permiso de ventas. 

7. Para que firme las ofertas vinculantes de créditos hipotecarios y leasing 

habitacional. 

8. Para que firme cartas de compromiso a otras Entidades. 

9. Llevar a cabo la firma de garantías mobiliarias. 

El púbLica -  Nil  titne cnio tiara LI zurnaru 
",' 
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10. Firmar contratos y otro si a Leasing habitacional. 

11. Firmar los documentos requeridos con el fin de suscribir hipotecas compartidas en 

primer grado, con el Fondo Nacional del Ahorro, el Banco de la Republica y otras 

Entidades. 

12 Autorizar la constitución de hipotecas en segundo grado 

13. Para que en nombre y representación del BANCO DAVIVIENDA realice la 

declaración juramentada de que trata el artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado 

por el Artículo 61 de la Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019. 

SEGUNDO. - La apoderada queda facultada para llevar la actuación antes descrita, 

únicamente en la Ciudad de Bogotá y Municipios de Cundinamarca que dependan de 

la Regional Bogotá hasta-- la fecha en que la apoderada se desempeñe como 

funcionaria del BANCO, pues al presentarse desvinculacion, el presente poder se 

entenderá revocado para lafuncionaria. D.el-mino modo se advierte que el presente 

mandato aquí otorgado se tendra por revocado en caso de presentarse una de las 

causales contempladas en el articulo 2189 dei Código Civil 

Presente en este acto, PAOLA SALINAS SUAREZ mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Bogota, D C, identificada con la cédula de ciudadanía numero 52.216.510 

expedida en Bogotá, D C , manifiesta jue reconoce y acepta la presente escritura y el 

poder contenido en ella. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA, 

PREVIAMENTE REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA. 

NOTA 2.- CONSTANCIA DE EL (LA)(LOS) INTERESADO(A)(S) Y. ADVERTENCIA 
DEL NOTARIO. 

1 1 . EL(LA)(LOS) COMPARECIENTE(S) hace(n) constar que ha(n) verificado 
JupL rwtarat parza uso ixrLuzwo Lii ti rrihrrzi púbtttzz - 3xx tízne tata paru etuuarw 

NOTA 1. El suscrito Notario, en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 

2.2.6.1.2.1.5 del Decreto 1069 de 2015 que sustituyó el artículo 12 del Decreto 2148 

de 1983 y  en virtud que JORGE HORACIO ROJAS DUMIT en representación del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., y PACLA SALINAS SUAREZ tienen registradas sus 

firmas en esta Notaría, autoriza que el presente instrumento sea suscrito por las 

precitadas personas fuera del recinto notarial. 

u, 

.0 

rl 
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cuidadosamente su(s) nombre(s) completo(s), estado(s) civil(és) el(los) número(s) de 

su(s) docuçnento(s) de identidad; declara(n) que toda(s) la(s) información(es) 

consignds) en el presente instrumento es(son) correcta(s), en consecuencia, 

asume(n) la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en los mismos; 

cualquier aclaración a la presente escritura, implica el otorgamiento de una nueva 

escritura pública de aclaración, cuyos costos serán asumidos única y exclusivamente 

por EL(LA)(LOS) COMPARECIENTE(S). 

2.- El Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no 

de la veracidad de las declaraciones de los interesados, ni por la autenticidad de los 

documentos que forman parte de este instrumento; tampoco responde de la capacidad 

o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en gil,artículo. 9 del Decreto ley 960 de 1.970. 

CONSTANCIA NOTARIAL- REPOSITORIO DE.PODERES.-De conformidad con lo 

ordenado por el artículo 89 del Decreto Ley 019 de 2012 y la Instrucción Administrativa 

10 de 2013 proferida por la Superintendencia de Notariado y Registro este acto 

escriturario se incorporara al REPOSITORIO DE PODERES para la consulta 

obligatoria que compete a los, Nótarios del País y Cónsules de Colombia en el 

exterior. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: 

LEIDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECIÓN ALGUNA Y FIRMADO por 

el(los) otorgante(s) este instrumento, que se elaboró conforme a su voluntad, sus 

declaraciones e instrucciones. El Notario conjuntamente con los Asesores Jurídicos 

han advertido a las partes sobre la importancia del Acto Jurídico. Les han explicado 

los requisitos de Ley para su existencia y validez y les han advertido sobre la 

importancia de obrar de buena fe, conforme a los principios normativos, se les hicieron 

¡as  -advertencias de Ley. Por lo tanto, el(los) comparecientes exonera(n) a El Notario 

y a sús funcionarios dado que han revisado, entendido y aceptado lo que firman. A 

todo lo anterior los comparecientes dieron su asentimiento y en prueba de ello lo 

firman en estaOflcina. El Notario lo autoriza y da fe de ello. 

Este instrumento seelaboró en las hdps de papel notarial números: 

Aa077139349, " AaO77141318, Aa077139351./ 
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RESPONSABLE DEL MUESTO ALS VENTA 

Recibo Pago de Factura electrónica de Venta FEE-53466 
emitida 13/May/2022 10:43 am 

Snformacíón de! Trámite 

Ç)?dIcado: 202209575 ........ 
Náturaleza del Acto: PODER ESPECIAL. 

Escríturá IIo: 9406 
Legalizada en: '13/May12022 

Datos del Adquirierite 

Documento:.NTE 860034313-7 Nombre: Banco DavMenda S.a. (Poderdante) ..' . 

Dirección: Colombia, Cundinamarca, Bogotá D.c. (AV DORADO No 68831 PISO 6) 
Actividad Económica: BANCOS COMERCIALES 

Régimen Contable: Impuesto sobre las ventas -IVA. 

CONCEPTOS DE FACTURACION 

Total Gastos dela Factura $220.882 

Total hnpuesf os yRocaudos a Terceros $56.267 

277,149 Valor'Totaf de la Factura 

 

Son: Doscientos setenta y siete mil ciento cuarenta y nueve pesos' 

  

4- 

E 

4- 

Formas De Pago 

- (CREDITO) Credito No132 (Valor Credito: $ 277,149] [Sin abonos) [SaIdo $2771491 

OTORGANTES 
o 

« 1 

Concepto Valor Valor por Acto 

PODER ESPECIAL -
$277,149 

Derechos Notariales ¡Resolución 00755 de 26101120221 $6612001  

3 Hojas De La Matriz . •.i .. .'' " $ 12,300 ".". 

124 Hojas Copia Escritura (3 copias) (O simples) $98400 

2 Diligencias . . . . . . '. . . $ 5,200 

5 Autenfloaciones $10,501) 

5 Copias Simples Papel Blanco 1 Cara -- . $ 3;782. 

3 lCertificados .• . : $9300 

1Firma Digital $7600 

1 Transferencias Cibemet,ca $7600 

Recaudos Fondo De Notariado y $7150 

Recaudos Supenntendencia $7,160 - 
Impuesto a las ventas (19%) $41,967 

$277,149 

1l1T15AatC4Y 

ldentiflcación JNombre Completo del Otorgante 
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Impresión,  
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'NlT. 860034313-7 

http//www.Signo360.co/signo/moduLosJfacturacion2.0/escrituras/sop...  

' C.C.52216510 

Ocultar Otorgantes 

Paola Salinas Suarez 

Banco Davivienda S.a. 

Observaciones:.. 
CODIGO GENERADOR 34200 CREDITO REGIONAL BOGOTA 

Spciod&Firmas 

Firma del Cliente Ilector Pareja Prada 

Formulario de Atítorización de Numeración fIAN 18764026721275 del 16 de marzo de 2022 hasta el 16 
de septiembre de 2022 de¡ numero 48415 al 400000.Actividad Económica 6910. Tarifa de ¡CA 0.966%. 

Tarifa de ¡VA 19%. Plazo de Vencimiento 30 días. NOTA: Si HIZO DEPÓSITO PARA PAGO DE 
BENEFICENCIA Y REGISTRO, EN LOS PRÓXIMOS DIAS REIBIRA LOS SOPORTES DE PAGO. 

Este documento se asimila para todos los efectos legales a la letra de cambio (Art 774 del C. de Co.) - 

lmp(.esor Coiporación Avance NIT 804010424-9 
SIGNO! Marca Registrada Resolución SIC No 18885 de 2017-04-19 

La factura electrónica y Ja representación grafica será enviada al correo electrónico del adquinenle 

/ 
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o. 

ión S.F.C. No 0468 del 14 de marzo de 2006 Ja Superintendencia Financiera de Colombia no objeta 
sion propuesta en virtud de, la cual BANSUPERIOR se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el 

NCO DAVIVIENDA S.A., protocolizada mediante EscrituraPública No. 2369 del 27 de Abril de 2006, Notaría 
1 de Bogotá D.C.) . . 

Resolución S.F.C.-No  0139 del 31 de enero de 2007 No objeta la adquisición del noventa y nueve punto cero 
seis dos cinco ocho seis siete cuatro por ciento (99.06258674%), del total de las acciones en circulación - 
totalmente suscritas y pagadas emitidas del GRANBANCO S.A o Gran banco Bancafe o Bancafé por parte del 
BANCO DAVIVIENDA S.A., como etapa previa a la fusión de los mismos 

NATURALEZA JURÍDICA: Establecimiento Bancario Comercial de Naieza Privada. Entidad sometida al 
control y vigilancia por parte de.  •Ia Superintendencia Financiera de .CoIia. 

CONST1TUCION Y REFORMAS Escritura Publica No 3892 6 de octubre de 1972 de la Notaría 14 de 
BOGOTÁ 'D C (COLOMBIA) bajo la denominaciori ORAC!ON COLOMBIANA DE AHORRO Y 
VIVIENDA COLDEAHORRO 
Escritura Publica No 167 de] 30 de enero de 1973 detarta 14 de BOGOTÁ D.C., (COLOMBIA) Cambio su 
razón social por CORPORACION COLOMBIANA DHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA autorizada con 
resolución SS 0060 del 15 de enero de 1973 
Escritura Publica No 3890 de¡ 25 de julib de 17 de la Notaria 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA) en 
adelante sera Banco Davivienda !.,A, Se pre,. '..lizo la coilversion de la CORPORACIÓN COLOMBIANA DE 
AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDATM e nço comercial cuya azón social en adelante sera Banco 
Davivienda S.A., aprobada. mediénte r a6WO562 del 10 dé junio de 1997 Sociedad anónima de carácter 
prIdo . 

Escritura Pública No 1234 del 0 .XabriI  de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se 
protocolizó el cambio de razon se ,@ por BANCO 'DAVIVIENDA S A pero en sus relaciones comerciales podrá '  
identificarse como BANCO DA NDA&itiUzar la sigla DAVIVIENDA. 
Escritura Publica No 4541 '8 de agosto de 2000 de la Notarla 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA) Se 
protocoliza la adquisici. • l cien por cien (10O) de las acciones suscritas de DELTA BOLIVAR SA 
COMPANÍA DE FINA st MIENTO COMERCIAL por parte del BANCO DAVIVIENDA S A. En consecuencia 
la primera se disuelvi Iiq.iídarse 
Resolución S B Nç300 del 11 de marzo de 2002 la Superintendencia Bancaria aprobó la cesión parcial de 
los activos y eivos de. la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a 
BANCOLOM .A., BANCO AGRARIO -DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA SA 
Resotucio T  No 1045 del 19 de julio de 2005 La Superintendencia Bancaria no objeta la adquisición del 
908% 4as acciones del Banco Superior por parte del;.Banco Davivienda como, etapa ,  previa a la fusión de 
los cis establecimientos bancarios 
R 

NIT;860Ó34313-7 

Calle 7 No 4 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00-594 0201 
www.supérfinanclera.gov.co  
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En ejercicio de las facultades.y,en especial, de Ja prevista en el artículo 11.21.4.59, numeral,  10e'creto 
2555 de 2010 modificado por el articulo 3 del decreto 1848 de 2016 

CERTIFICA 

'.J RAZÓN SOCIAL BANCO DAVIVIENDA S A o BANCO DAVIVIENDA I. 

Generado el 27 de abril de 2022 alas 09:32:08 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA. SITUACIÓN ACTUAL DE LA  ENTIDAD.,  

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

o 

1 

17892YY 



IDENTIFICACIÓN CARGO 
CC - 80418827 Presidente 

CC - 19385661 Suplente del Presidente. 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generadocon el Pin No: 9214747738417181 

~de PIN 

Generado el 27 de abril de 2022 alas 0932:08 

ESTÉ CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD. 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

Res luónSF.C. No 1221 del 13 de julio de 2007 La Supérinteridéncia Financiera de CoIombiaflsbjéta la 
operación de fusión propuesta entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el BANCO GRANBANCOS.A. o 
BANCAF., en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido poçrimero 
protocolizada mediante Escritura Pública 7019 del 29 de agosto dé 207 Notaria 71 de Bogotá D.s ' 
Resolución S.F.C. No 1013 del '03 de julio de 2012 la Superintendencia Financiera no obje - fusión entre 
Banco Davivienda y Conflnanciera protocolizada mediante escritura publica 9557 del 3l.,11-, julio de 2012 
notarla 29 de Bogotá, en virtud de la cual este ultimo se disuelve sin liquidarse par, absorbido por 
Davivienda 

izada mediánteEscritura 
Pública 1 del 04 de enero de 2016 Notaría 29 de Bogotá, como, consec4$ia la sociedad absorbida se 
disuelve sin liquidarse. 
Resolución S.F.C. No 0318 dei 18 de marzo de 2016 Autoriza al Ban. 'avivienda Intemaciónal (Panamá), 
sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las 1- - de la República de Panamá,para 
realizar en Colombia, actos de promoción o publicidad de los prod . '. y servidos financieros en. los términos 
descritos en el plan de negocios referido en el considerando ds. o primero de la presente Resolución, a 
través de la figura de representación, exclusivamente a través a - ,s red de oficinas del Banco Davivienda S.A. 

AUTORIZACION DE FUNClONAMlENTOResoluion 4s'2 del 10 de junio de 1997 

NES.: Serán funciones del presidente y de sus suplentes, las 
Judicial o extrajudicialmente como persona jurídica y usar la firma social 

rnblea gneral de accionistas c) Presentar mensualmente el balance de la 
d) Hacer cumplir los estatutos y decisiones de la Asamblea General y de la 

Junta Directiva e) Ejerp s funciones que lesealen la Junta Directiva o la Asamblea de Accionistas f) 
Convocar la AambIe..&' la Junta Directiva a 1Slones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente g) 
Mantener a la Junja.'DirecHva plena y detalIadriénte enterada de la marcha de los negocios sociales y 
suministrarle todo datos e informes que ¡eso h) Constituir los apoderados especiales que requiera el 
Banco  i) Tomai-~das las medidas y celebrar los actos y contratos necesanos convenientes para el debido 
cumplimiento f'.objeto social; j ) Salvo las previstas en los literales a), h) é i) de este articulo delegar, previa 
autorizació la Junta Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones. k) Nombrar y remover libremeríte a 
los funciq os del banco, cuyo nombramiento no este reservado a la Asamblea General o a laJunta Directiva. 
(E. Púb 978 del 08/abril/2014 Notaría 29 de Bogotá) 

autoridades administrativas. FU - del  

tiran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
nas: 
NOMBRE 
Javier José Suárez Esparragoza 
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2022 

-
Camilo Albán Saldarriaga 

de inicio del cargo: 17/10/2003 

Calle 7  No. '4 - 9 Bogotá D.C. 
Conmutador. (571)59402 00-59402 01

n'ci www.superfInaera.gov.co  
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Resolución S.F.C. No 1667 del 02 de diciembre de 2015 La Superintendencia E -"diera de Colombia no 
objeta la fusión por absorción de LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑIA DE F j  11CIAMIENTO; (sociedad 
absorbida) por parte del BANCO DAVMENDA S.A. (sociedad absorbente),p 

REPRESENTACION LEGAL  PRESIDENTE PLENTES El Banco tendrá un Presidente y uno o mas 
suplentes segun lo disponga la Junta Directi e'egidos por esta quienes ejercerán la representación legal del 
Banco a nivel nacional e internacional Pe parte los Gerentes de Sucursales llevarán la representación 
legal del Banco dentro del territorio qu-... defina en su nombramiento Adicionalmente la Junta Directiva 
podrá efectuar designaciones para g©  a persona designada lleve la represéntación -legal del Banco en 
algunos aspectos particulares, por ejlrCiplopara efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones ante 

siguientes: a) Representar al 
b) Presidir las reuniones de 1 
sociedad a la Junta Dire 



CARGO 
Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplenté del Pres!# ' .: 

El 

U 

la vdcz de eajdocfo4So vaiiflcorse en le página w supedanoem ov co con e numo de PIN 

JUYRLrEbENCIA FINANCIERA DE. COLOMBIA 

ertit%cs5r o  con el Pm No 9214747738417181 

Generado e! 27 de abril de 2022 a las 0932 08 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
Paula Reyes Del Toro CC - 52866061 
Fecha de inicio del cargo: 16/1212021. 
Pédro Alejandro Uribe Torres :W-79519824 
Fecha de ¡nido del cargo: 07/09/2006 
•.LuzMárllza Pérez Bermúdez CC 39687879 
Fecha de. inicIo del cargo 1510212007 
Olga. Lucía Rodríguez Salázar 
Fecha de ¡nido del cargo: 01/11/2007

W-41799519 

El empwnd;nwnw 
tz-s dt? Lados  

1\ 

o ..  

'José Ródrigo Arango Echeverri 71612951 
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007 

Jaime-Alonso Castañeda Rol 
Fecha de inicio del cargo: 
Jorge Alberto Ablsambr 
Fecha de inicio del 

Ricardo card 
-
o León  Otero CC-13480293 

Fecha de inicio del cargo: 08/1  

Bémardo Ernesto 
Fecha de inicio 

7/05/2009 

Lápiz 
rgo::30/08/2013 

CC - 96545770 

CC 19404458 

CC - 79554784 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

= 

= 

('4 
('a 

Suplente del " dente (Sin 
perjuicio d :4 . a ispuesto en el 
articulo'. ; .1 Código de 
Come .' .'• con información 
radi,.: con el número 
2' 183402-000 del día 27 de 
Ab e .de 2018, la entidad informa 

ue con documento del 5 de junio 
Ç> de 2018 renunció al cargo de 
lí Suplente del Presidente fuie  

aceptada por la Junta Directiva. 
en acta 964 del 5 de junio de. 
2018.. Lo anterior de conformidad 
con los efectos establecidos por 
la Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 

Suplente del Presidente (Sin 
perjuicio delo dispuesto en el 
artícu1o164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2018134850 del día 10 de 
octubre de 2018, la entidad 
Informa que con documento del 
25•de septiembre de 2018 
renunció al cargo de - Suplente 
del Presidente fue aceptádá por 
la Junta Directiva en acta 969 del 
25 de serjt1embrede2016 Lo 
anterior de conformidad con los 
efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 

Calle 7 No. 4- 41 BóotD.C. 
Conmutador (571)594 02 00-5940201 
www.suprtlnañciera.gov,co 

.. '-.- 
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Lavidezde esae docwrento puede vedlceso Ofi la Página w5upenar.cierao n el nCmero de PIN / 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pm No 92147477384171 81 

ESTÉ CERTiFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DJE LA ENTLDÁa'. 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN . 

Generado el 27 de abril de 2022 a las 09:32:08 

CARGO 
Supleñte del Presidente:. 

Página 4 de 5 

El emprcndrni'nto 
es de todos 

./ 

IDENTIFICACIÓN 
CE-449518 

CC - 63340862 
fiel 

de 
ación 

oro  
del día 30 de 

uecon 
el 16 der marzo de 

ció al cargo de 
del Presidente y fue 

a da por la Junta DIréctiv. 
cta 1029 dei 19 de abril de 

\'021. •Lo anterior de conformidad 
con loi efectos establecidos por 

¿. la Sentencia 0-621 de julio 29 de 
2003- de la Constitucional). 
Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

CC -79564198 

CC - 52052903 

CC- 79541811 

Felix Rozo Cagua . CC- 7938 
Fecha de inicio del cargo 27/03/2014 
Reinaldo Rafael Romero Gómez. C,C -7; s459 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015 / 
Jorge Horacio Rojas Dumit /Q11309806 
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016V ' 
Alvaro Alberto Carrillo Buitrago .'CC - 79459431 
Fecha de inicio del cargo: 17110/20 

o 

o 

NOMBRÉ 
Alberto Patricio Melo Guerrero 

..Çecha de inicio del cargo: 30/08/2013 

Adriana Cardenas Acuña 
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014 

Juan Carlos Hemandez Nuñez 
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2Ó17 

Calle 7 No. 4-48 Bogotá D.0 
Conmutador. (l)5 940200-5940201. 
www.superfinancieja.gov.co  

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente (Sin : 
perjuicio de lo dispuesto en el •  
articulo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2021267786-000 del día 10 de. 
diciembre de 2021, que con 
documento del 6 de diciembre de 
2021 renurció al cargo de 
Suplente dél Presidente y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 1047 del 6de diciembre 
de 2021. Lo anterior de. 
confonnidad.cdn los efectos 
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 dé la 
Constifucional). 
Suplente del Presidente 

Suplanté dl Presidente 

Suplente del Presidente 

lvaro Montero Agon 
'Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020 

Martha Luz Echeverri Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2018 

Suplente del Presidente 
perjuicio de lo dispu 
artículo 164 del. Có 
Comercio;con In 
radicada con el 
2021100086-
abril de 2 
docurñe 
2021 
Su 



NOMBRE IDENTIFICACION 
Bernardo Enrique Rivera Méiia . CC - 88218527 
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021 

WillIam Jimenéz Gil. 
Fecha de ¡nido del cargo:. 15112/2016 

CC - 19478654 

- 

t.a vUdez do esto documento puedo veflticarse en la página www eupelfinanctorLgo' co con el 6~ de PIN 

Certificado Ge .con e%i»o 

SURE47ENC1A FINANCIERA DE COLOMBIA 
Ca4 i225780 

a 

E 

47738417181 

Generado el 27 de abril de 2022 a las 09:32:08 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

CARGO 
Representante Legal para 
efectos judiciales y para re 
diligencias o actuaciones 
autoridades admlnlst 
Representante Leg wra  
Efectos Judtcialepara realizar 
Actuaciones ant)íitoridades 
Administrati' 
Represe .ti ,. - Legal para 
Efecto.j iciales o para realizar. 
actu - cines ante Autoridades 
Ad,. trativas 

Mariariella Lopez Hoyos CC - 39773234 
Fecha de inidodel cargo: 21101/2016 

JOSUÉ OSWÁLDO BERNAL CAVIEDES 
. SECRETARIO GENERAL 

"De conformidad con el artÇculo 12 de 
tiene pléna validez para todos los efe 

o 

ÇJ .  

o 
reto .2150 de 1995, la -,firma mecánica que aparece en este texto 

Iéales." 

'1 

o 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 59402.00-594 0201 
www.súperfinancie,ra.gov.co  El emplendirniento 

o do todos 

111 73UCAY.39.J 





Aa077139351 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 9.406 ¿ 
FECHA TRECE (13) IE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) / 
OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTINUEVE (29) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ; 

"ZOIOV Ripídilira iI1 !Lutumttit 
cadena 5 

irp.•r! 

DERECHOS NOTARIALES: (Decreto 1069 de 2015. Resolución 0755 del 26 de  enero 

$ 66.200 / 

$ 41.967( 

$ 7.150 

$ 7.150 

JO GEAoRAdPi ROJAS ,UMlT:. 
C.42 . 11.309.806 de Girardoí.: 
Teléfono: 
En Representación del BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT 860.034.313-7 
Firma autorizada fuera del despacho notarial. (Artículo 2.2.6.1.2.1.5 del Decreto 1069 

de 2015 que sustituyó el artículo 12 del Decreto 2148 de 1983) 

¿Es usted o tiene algún familiar expuesto políticamente? Si NO 
Firma autorizada fuera del despacho notarial. (Artículo 2.2.6.12.1.5 del Decreto 1069 
de 2015 que sustituyó el artículo 12 del Decreto 2148 de 1983) 

Papel rwtariaLl.J - ±iznt wtu ia ti U01L  rí flr -v 

%12AY5A$5YC 

de 2022) 

IVA: (Art. 4 Decreto 397 de 1984) 
4 4 ,• & 

Superintendeqcia: 

Fondo de Notariado: 

En señal de su consentimiento, los comparecientes suscriben con su firma autógrafa 

e imprimen la huella dactilar del dedo indice de su mano derecha 

• 
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AOLA SALINAS SU 
C.C. No.: 

Dirección: 

Teléfono fijo y/o celular: 
Estado Civil: 
Ocupación: 
Correo electrónico: 

• 

1 

N 

e 



ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 

DE FECHA: TRECE (13(DE MAY"/E DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

OTORGADA EN LA NOTARÍA VEINTINUEVE (29) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

/ 

IIÇiCIBÍADES LÓPEZ BAR éW R
4:111 

, L. 

OTARIO VEINTINUEVE (29) ENCARGADO DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

JacI nntaraI para un titrinuu m la corritum ~rica - tiene ru5t1 pura el uzuario 
'.- 



LE 

e 
NOTARIA29 

I)L CrRCctO oc 8WOCA oc. 

DANIEL R. PALACIOS RUBIO 
NOTARIO 

Ca4 1225759 

• j ES FIEL Y SEGUNDA ( 2 ) COPIA DE ESCRITURA 9406 DE MAYO 

13 DE 2022, TOMADA DE SU ORIGINAL, QUE SE EXPIDE EN OCHO ) 

NUESTRO USUARIO 

II 

u 

= 

HOJAS, - DEC. 960/70 ART. 80 - MODIFICADO ART. 42 DEC. 2163/70, CON 

DESTINO A: 

QUE EL ORIGINAL DE 1 
PRESENTE COPIA NO 
TANTO CONTINUA VIGE1 

BOGOTA D.C. 

LA NOTARIA VEINTINUEVE (29) DE BOGOTA 

LA QU -SE REFIERE LA 
R*QCACION Y POR LO 
t-O DE ESTA NOTARIA. 

o 

Carrera 13 No. 33-42 - PBX: 7462929 
no1aria29@no1arja29.com. co 

11i 732C9YAJY 
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DERECHOS: $4100 00/IVA: $779.Res.0075 de 26 enero de¡ 2022 SNR 

. 

LUIS ALCIES LO 
NOTARIA VEINTINUEVE (29) ENCAR ø0,t.H. OTÁ D 

RESOLUCION 13102 DEL 01 NOVIEÑIRÉDE 2022 

Oil U1&LOOI Iot4lUtl4. 

DANIEL R. PALACIOS RUBIO 

NOTARIO TITULAR 

Código 1100100029 
NIT. 19.247.148-1 

CERTIFICADO No. 18419/ 2022 
VIGENCIA DE PODER 

;9 SN 
El suscrito Notario Veintinueve (29) del círculo de Bogotá D.C. con fundamento en lo 

ordenado por el inciso primero del artículo 89 del Decreto Ley 960 de 1970, 

CERTIFICA: 

j Que mediante escritura 9406 del 13 de MAYO del 2.022, de esta notaria, se otorgó 
PODER ESPECIAL de: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 
representado legalmente por: JORGE HORACIO ROJAS DUMIT identificado con 

i
cédula de ciudadanía No 11.309.806 de Girardot a favor de: PAOLA SALINAS 
SUAREZ identificada con cedula de ciudadanía No 52.216.510 de Bogotá D.C. 

Que, revisado el original de la citada escritura, esta NO CONTIENE NOTA ALGUNA 
DE REVOCATORIA TOTAL O PARCIAL por lo que se presume VIGENTE en su 
tenor literal. (Inciso r Art. 89 Decreto 019/2012; Instrucción Administrativa No  5 de 2011 Superintendencia 

de Notariado y Registro). 

Para verificar su alcance y contenido se sugiere solicitar la copia pertinente. 

¡ 

Solicitud:

Ci42 1343838 

VIGENCIA número diez (10) expedida a los tres (03) días del mes de noviembre 
del dos mil veintidós (2022), a las: 2:55:30 p. m. 

C
a

4
2

1
3
4

3
8

a
 

Elaboró: GERSON  Radicado: 

Carrera 13 No. 33- 42- PBX: 7462929 
nofaria29(notaría29.corn.co  

•  213 OGÇ. 





NIT# 8600383389X 

La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supemotariado.gov.co  

SNflFlCNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 220307805555855203 Nro Matrícula: 50N-20890964 
Pagina 2 TURNO: 2022-127134 

Impreso el 7 de Marzo de 2022 a las 05:49:28 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-08-2021 Radicación: 2021-52996 

Doc: ESCRITURA 2966 del 31-05-2021 NOTARIA SETENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FUNDACION SALDARRIAGA CONCHA. 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-02-2022 Radicación: 2022-8697 

Doc: ESCRITURA 9173 del 14-12-2021 NOTARIA SETENTA Y DOS de BOGOTA DC 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIAMERA 

FIDUCIA MERCANTIL 
11 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, deJorni io incompleto) 

QMI POR ADICION A 

-z - 

DE: FUNDACION SALDARRIAGACONCHA NIT# 8600383389 

A: FIDUCIARIA DAVIV 

  

OW Q f Jf1' X NIT 8300537006 

   

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2* 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022.127134 FECHA: 07-03-2022 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

7 1 

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supemotariado.gov.co  

SHR
W#t"fq!V.Ñ,,",~,ÁOFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pín No: 220307805555855203 Nro Matrícula: 50N-20890964 
Pagina 1 TURNO: 2022-127134 

Impreso el 7 de Marzo de 2022 a las 05:49:28 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: CHIA VEREDA: PUEBLO Y BALSA 

FECHA APERTURA: 30-08-2021 RADICACIÓN: 2021-52996 CON: ESCRITURA DE: 12-08-2021 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE CB2 CON AREA DE 16959.58 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.2966 DE FECHA 31-05-2021 EN 

NOTARIA SETENTA Y DOS DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 D LA LEY 1579 DE 2012) ALINDERADO ASI: PARTIENDO DEL MOJON C27 

(N1028635.35 E1003527,02) CON RUMBO SUR EN LINEA RECTA Y DIS4 INfIfó'PUtÇO JMETROS (28 55M) 

HASTA EL MOJON C21 (N:1028610.26 E:100351341), DEL MOJON C2C6 kUdSUR 

PUNTO CINCUENTA Y UNO METROS (43.51M) HASTA EL MOJON C26 (N MdJOC2ÇaMBO SUR EN LINEA 

RECTA Y DISTANCIA DE DIECINUEVE PUNTO CUARENTA Y TRES METROS19Á HAS"L MtbN 025 DEL 

MOJON C25 CON RUMBO SUR EN LINEA RECTA Y DISTANCIA DE TREINTA Y SIETE PUNTO NOVENTA Y DOS METROS (37.92M) HASTA ENCONTRAR 

EL MOJON C24 (N:1028521.29 E:1003466.70) LINDANDO TODOS CON LA VIA LOCAL 2 (VL2), DEL MOJON C24 EN SENTIDO NOROESTE EN LINEA 

QUEBRADA Y DISTANCIA DE CIENTO TREINTA Y SIETE PUNTO CERO CUATRO METROS (137.04M) HASTA ENCONTRAR  EL MOJON C7 (N:1028585.37 

E:1003345,63) COLINDANDO CON EL CONJUNTO RESIDENCIAL NARANJO, DEL MOJON C7 CON RUMBO NORTE EN LINEA RECTA Y DISTANCIA DE 

CINCUENTA PUNTO SETENTA Y SEIS METROS (50.76M) HASTA EL MOJON C8 (N:1028631.10 E:1003367.66) COLINDANDO CON EL CONJUNTO 

RESIDENCIAL NARANJO, DEL MOJON C8 CON RUMBO NORTE EN LINEA RECTA Y DISTANCIA DE SESENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y TRES 

METROS (64.93M) HASTA ENCONTRAR EL MOJON C14 (N:1028689.56 E:1003395.90) COLINDANDO CON EL LOTE CB1, DEL MOJON C14 EN SENTIDO 

SURESTE EN LINEA RECTA Y DISTANCIA DE CIENTO CUARENTA Y UNO PUNTO OCHENTA Y NUEVE METROS (141.89M) COLINDANDO CON EL 

LOTE C131 HASTA EL MOJON C27, VERTICE DE PARTIDA Y CIERRE DEL POLIGONO.--- 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 

COEFICIENTE: % 

COMPLEMENTACION: 

EL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-20747223 NACE DE LA DlVISION MATERIAL REALIZADA POR LA FUNDACION 

SALDARRIAGA CONCHA DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-20253961 MEDIANTE ESCRITURA 1735 DE NOVIEMBRE 25 DE 

2014 NOTARIA 26 DE BOGOTA: ESTA REALIZO LOTEO DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-20253579 SEGUN ESCRITURA 539 

DE FEBRERO 26 DE 1996 NOTARIA 32 DE BOGOTA: ESTA REALIZO ENGLOBE DE LOS PREDIOS CON MATRICULA 50N-861730, 50N-861731 Y 50N-

861732 SEGUN ESCRITURA 539 DE FEBRERO 26 DE 1996 NOTARIA 32 DE BOGOTA: ESTA ADQUIRIO ESTOS PREDIOS POR DONACION DEL SE/OR 

ALFREDO SALDARRIAGA DEL VALLE CON ESCRITURA 867 DE MARZO 15 DE 1989 NOTARIA 36 DE 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1)LOTE CB2 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50N -20747223 



Fidudaa Davivienda S.A. 

Nit 8.182.281-5 
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S MAURICIO ROJAP ORTIZ 
No. 80.441.594 de Bgotá 

Suplente del Presidente 
FIDUCIARIA DAVIVIENA S.A. 
Vocera FIDEICOMISO LOS PINOS 
NIT. 830.053.700-6 

Df\VIVICNDÍ\ 
Fiduciaria. 

000276 

 

Bogotá D.C., 03 de enero de 2023 

Señores 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Bogotá D.C. 

Respetados señores: 

JESUS MAURICIO ROJAS ORTIZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80,441 .594 de Bogotá, quien obra en su calidad de suplente del presidente y por lo tanto 
representante legal de la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A, sociedad constituida mediante 
escritura pública número 7940 del 14 de diciembre de 1992, otorgada en la Notaria Dieciocho (18) del 
Circulo de Bogotá, con domicilio en la ciudad de Bogotá, sociedad que obra en su carácter de vocera 
y administradora del FIDEICOMISO LOS PINOS, por medio del presente escrito manifiesto que 
COADYUVO la radicación de documentos efectuada en ese despacho por la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLI VAR S.A., para la enajenación del inmueble del proyecto "LOS PINOS" de 
la ciudad de Bogotá D.C., desarrollado en el predio con matrícula inmobiliaria número 50N-20903312. 

Cordialmente, 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO 

NOTARIA SETENTAY TRES DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

LA NOTARIA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO FUE PRESENTADO 
PERSONALMENTE POR ROJAS ORTIZ JESUS MAURICIO, 
QUIEN EXHIBIÓ LAC.C.80.441.594  Y TARJETA No. C.S.J. 

Y DECLARÓ QUE LA FIRMA Y HUELLA QUE APARECE EN 
EL PRESENTE DOCUMENTO SON SUYAS Y QUE EL 

CONTENIDO DEL .
TO. 

mart 

y . 



PJPU13LTCA DE COLOMBIA 
ENTWCJ IQN PERSONAL 

CEDIJLA 1UADAi\!1A 

N1$1O 52216510 
SAUNAS SUAREZ 

FECHA DE N\C%iETfl o 07AGO-1 977 
BOGOTA D.0 
(CUNDiNAMARCA) 
LUQifl r)E NACImIEW0 
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